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QUINTAS 
%neia Gran Centro de ^edeneiones, y Subveneiones del Egereito 

DÉLA P E N Í N S U L A Y ULTRAMAR 
Director propietario: D. ANTONIO BOIXAREU y CLAVEROL, 

Cecino de Guadalajara, propietario en la misma y en la Villa y Corte 
de Madrid, comerciante y Rentista. 

C a p i t a l e u g a r a n t l a i * l^OO.OOO p e s e t a s 
BASES DE LOS SEGUROS 

vj^eguro de todo evente y libertad completa del servicio, 700 pesetas.—Id. de Bedenáou de 
Ultramar., 150.-^d. de subvención ó sustitución de Ultramar, 126.—Id. especial con susti-
ttoion gratis. 200.—Id. de Subvención de pesetas 600, por 60.—Id, id, de 260, por 26.—ídem 
"•de 1¿5 por 13. 
Puntos en que puedan consignarse los depósitos. 
EQ Murcia D. Enr ique Hernández Herrera , Mariano Padilla 37. 

. En Jumiüa, D. Gaspar Melendez Mira; propietario.—En La Union, D. Antonio Zapata 
v'quierdo; Centro de comisiones,—En Águilas, D. Juan Aragón; farmacéutico.—En Muía, 
]• Miguel Artero Martínez; comerciaati de tegidos —Ea Lorca, D. G. Peran Caro; calle de 
,'Oava.—En Alcantarilla, D. Zacarías Trinidad Uortina.—En Cartaguna, D. Juan Boca; 
pgel 22. —En Fortuna, D. Francisco Abad Madohll; Farmacéutico.—Ea Calasparra, D, Ba-
¿^lArmand; médico. 

La Previsión Española 
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

A PRIMA FIJA 
Di ireccion en Madrid, P l a z a de Isabel 2.* 7 Pr inc ipa l .—Direcc ión 

en Sevilla, Orfila 9, edificio de su propiedad. 
GARANTÍAS 

Capital y reservas. 2 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . 
Siniestros pagados en 1 8 9 3 al 9 4 . . . 3 .094 .821*29 

Esta compañía , esencia lmente nac ional , a segura con t ra incendios toda clase de 
Wopiedades, Comercios, Fábr i cas , cosechas en el campo, y en g e n e r a l cuan to el 
"lego pueda deter iorar ó destruir siendo sus pr imas sumamente equ i ta t ivas . 
iiA PREVISIÓN E S P A Í N O L A gArantizalos perjuicios que or ig ina un incendio por 

''«sacion de ven tas en loa Comercios ó Fáb r i ca s y de r en ta s en las fincas u r b a n a s . 
Esta clase de seguroslos p rac t i ca la Compañía sobre las Pólizas con t r a t adas con 

"^laiquiera o t ra Sociedad de Segaros median te el pago de una pr ima sumamente 
•Sódica. 

Delegado de la Compañía en Murcia, D. Diego Rus, plaza de 
[os Apóstoles, número 20 bajo. 

LA UNiON DE NORWICH 
COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

FUSIONADA CON LA AMIGABLE 
domiciliada, legalmente en España. FUNDADA EN 1 7 0 6 

Reservas Pese tas . 50.000.000 
Beneficios repar t idos . 69.000.000 
Siniestros pagados » 500.000.000 

INSPECTOR GENERAL: D. R. ROIG ARMENGOL ' 
Murcia.—San Antonio, 16. 

.^Sol ic i t a buenos agen te s . 

Víctor Marín 
" 'misionista de f ru tas . 

Londres y Liverpool . 
•^•pores frecuentes.—Adelantos de costumbre, 
agente, Josó Bowron. — CARTAGENA 

JLImeadros^ f«arrofos, 
^fomot^f G r a n a d o s y á r b o l e s 

d e a g r i o . 
-̂ OSE ALEGRÍA MESEGÜER 

Arboricultor y proveedor de la Real 
Casa, vecino de Murcia 

"̂ on morada en el par t ido de la Albata l ia , 
'ofrece al ptxbüoo las p l an t a s s iguientes: 

•^Imentlros pié de pepita amarga, criados 
^^ Secano, hay ingertos y sin ingerir, Garro-
*̂ 8 de pepita, Naranjos Mandarines, Id. co-
^"1068 clasti fuerte. Id. de la sangra pió de 
Pepita lima agria, Id. id, de pepita d« na-
*ttja auria, Litijoneros de mesa. Id. de Ber-
*̂i id. Borregosos ó arrugados, Naranjos de 

l^iiillero para hacer plantel, de dos años, 
*»aatas de agrio de regalo de varias clases, 
^franados superiores y Aromos parii, crear 
*" nutaciones. 

lie todas JaÉi plantas ¡anunciadas se puede 
!*í el fruto ea e l huerto donde se encuen-

^ lus planteles. 
. ^odas las plantas anunciadas se encuen-
i^n en la huerta de Murcia, camino de la 
f̂ r̂a, escepluando los almendros que se en-
^en t r tn en él campo de Murcia, partido del 
^"aenado, al saliente de la venta de dicho 
"^rtido casa de Juan el Grillo. 20—18 

CONTRA EL FRIÓ 
] yuien no estera y cubre el crudo suelo con 
J*̂  precios que les dan este afto en la eale-
'«íia de la caile de Sta. Isabel, de Josó Fus-
j ' que ha sido fabriéaute ya 3 años y escoje 
''̂  géneros qu6 son buenos y baratos. 

^ í i ene telas dobles con dibujos á 7 reales 
T*f», Batavias de pita, de 1.' 6 «eales y, m e -
D^o,id. de pU? de 2 .*5 , Pita lisa 4 reíales y 
,°Uarto3, filete esparto y pita 4 re«,l«/9, Pita 
.̂"̂ tle de colores 2 reales y ícükrtoá, id. sen-
'"a 2 reales. Estera de junco máquina I." 7 

*^íros gordOiP, de ^.^ 2 realas, Estera de jun- • 
^•^ •»-"•"•••" Hií todas clases; también hay 

reales me^ro cuadrado con 
^ y esparto de 
•"«ísianaa á 10 
«o '•dele colocadas. V,—«íes y 

*)^ente á la posada de Sta. Catalina 
^ CALLE d.TA. 
ESTERERÍA DE 

ISABEL, 4. 
JOS£ FUSTER 

ANUNCIO 
BARRIO DE SAN BENITO 
E n la calle deHor te l anos conocida por 

la Greña , núm. |8 , se escr iben ca r t a s , m e 
moria les , se sacan copias de l icencias á 
Mil i tares de la clase de Sargen tos , Cabos 
y Soldados, l icenciados absolutos, se ad
miten consultas p a r a esclarecer les de 
los documentos que le son necesar ios 
p a r a ob tener destino» civiles con a r re 
glo á la ley v igen te y nuevo Reglamen
to, en cuya forma, no sufr irán los per
juicios de que mensua lmen te vienen 
ocasionándoseles por ignora r estos re 
quisitos y t rámi tes que han de seguir : 
T a m b i é n se facilitan toda clase de docu
mentos p a í a ingresa r en clase de uolun-
tar ios en cualquier cuerpo del Egérc i to 
y A r m a d a ; todo á precios ihuy reduci
dos. 1—6 

CONTRA EUFRIO 
En la esterería de JuanHeimonilla, Plano 

de San Francisco, junto á las monjas Tere
sas, se ha recibido un inmenso surtido en es
terería de todas clases y dibujos 6. precios 
desconocidos. 

Para que el publico pueda convecerse de 
su baratura y gran variación en dibujos, 
puede pedir el muestrario variado que po 
seemos ó visitar el establecimiento y se 
convencerá, con presencia de la verdad. 

En pitas dobles, batavias, pitas lisag, cor-
delitlos y esteras de pleitas para iglesias y 
habitaciones, diferentes dibujos. 

También e|i dicho establecimiento sb ha 
recibido v a r i ^ k d en persianas, 1 mpia ba
rros superiorfe, esteras de junco, tegido de 
esparto y felpudos de varías tamaños. 

£ n el mistoo establecimiento se colocan 
alfombras y «steras nuevas y usadas 4 pre
cias reduciéfeímos. 

• N6 olvi4ai'6o;Plano deSan Francisco 80, 
junto á las monjas Teresas. 80—2i 

AGUAS AZOADAS 
Se vende el pr ivi legio de las de Mur

cia y Ca r t agena , po rque , ocupaciones 
impresc indibles de su dueño le impiden 
mon ta r el es tablec imiento , después de 
tener adquir idos los apa ra tos y cuanto es 
necesar io , los cuales t ambién podr ían 
e n t r a r en la v e n t a . 

Dir igirse á D. José María Mesegüer , 
Apóstoles 11. 

Edición de la noche 
5 DE DICIEMBRE 

LAS PI|OYINCiAS DE LEVANTE 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS DEL AÑO 

Actualices. 
P o r cen tés ima vez repe t imos 

que apesar de cot izarse m u y b a 
jo el precio de los t r igos , el p a n 
se vende m u y caro en es ta capi
ta l . 

A n t e la presencia del inv ier 
no y las necesidades que afligen 
á las clases menes terosas , bien 
podian nues t r a s au to r idades t ra 
t a r el a sun to con firmeza p a r a 
l legar á u n a solución satisfacto
r ia en beneficio del vec indar io . 

H á g a s e un ju ic io compara t ivo 
e n t r e los precios del t r igo y los 
del p a n y se obse rva rá u n a i n 
mensa desproporción, en daño 
del público. 

E n nues t ro hosp i t a l p r o v i n 
cial h a y bas tan tes enfermos y 
pocos recursos . 

Allí sufren m u c h a s a n g u s t i a s 
y escaseces, que h a c e n mas tris-
t« la es tancia en aque l l a casa. 

Llaffia^tíio», 1» -a tenc ión de 
quien cor responda . 

A u n cuando el corresponsal 
del "Diar io„ en Madr id , dice hoy 
en sus t e l eg ramas que es tá acor
dado el t ras lado del gobe rnador 
civil Sr . Set t ier , creemos que h a 
sido v íc t ima de u n error , i n s p i 
r ado por los que asi lo desean . 

El Sr . Se t t i e r n o t i ene conoci
mien to de ello y a d e m á s l a com
binación de gobe rnado re s , n o se 
ha rá , si se hace , h a s t a las v a c a 
ciones de P a s c u a . 

L o que si es c ier to , es que el 
Minis t ro de la Gobernac ión , h a 
manifes tado á va r i a s personas 
que el Sr . Se t t i e r n o sa ld rá del 
gobierno civil de Murc ia h a s t a 
que quiera y con ascenso. 

L a s m a n i f e s t a d ones del señor 
Minis t ro de U l t r a m a r a c e r c a üe 
que l a forma de gobierno es ac
c identa l , c a u s a r o n g r a n d e asom
bro e n t r e los m o n á r q u i c o s . 

Esas frases fueron expl icadas 
aye r en el Congreso p a r a d i s ipa r 
su ma l efecto. 

E l gobierno h a salido m u y 
q u e b r a n t a d o del d e b a t e po l í t i co . 

E n la pasada noche h a l lovido 
t ambién , y el t i e m p o s igue m u y 
t i e rno y l luvioso. 

Si c o n t i n ú a n las l luvias, h a 
brá g r a n d e cosecha de r a n a s . 

LA UNION 
4 Diciembre. 

Serian las ocho de la mañana del día 
de ayer, ciiando un grupo i^umeroso 
de trabajadores pasaba por la calle 
Mayor de esta ciudad., dirigiéndose en 
actitud pacífica cada cual á su vivien
da, llevando la comida del dia en los 
trapos, como es costunibre en los ope
rarios de las minas. 

La estrañeza del público fué grande, 
al contemplar el espectáculo, y natu
ralmente pronto fue conocida la causa 
de aquella manifestación. 

Los dichos operarios, eran los del 
relevo de la mina «San Rafael» que se 
negaban á trabajar por la siguiente 
causa. 

Al darles cuenta de que era nece
saria la reducción de jornales, mani
festaron al encargado que estaban con
formes en ello, atendiendo á la situa
ción angustiosa por que la minería 
atraviesa, p^ro que exigiari se paga
sen los jornales en metálico y no en 
«vales» como se venia haciendo, con 
perjuicio de ellos j mermando natural
mente el fruto del jornal. 

La gente dio la razón á los trabaja
dores, pretextando del abuso invetera
do de los «vales» qae facilitan una ex
plotación odiosa. 

El mal este es grave y se encuentra 
muy arr&igado. En la zona minera de 
Bilbao, están los vales prohibidos y es 
necesario que las autoridades se ocu
pen del asunto para proteger al obrero 
en lo que este tiene perfecto derecho; 
esto es, en disponer libremente de su 
jornal, supuesto que con toda legiti
midad lo gana. 

Nada odian tanto los operarios de 
e.sta, como los célebres «vales» y seria 
muy sensible que por causa de tan 

f raude abuso, surgieran en esta paci -
ca zona rain«ra, hondos disgufítos y 

perturbaciones. 

Corresponsal. 

I 

^mM'n^mt. a> ^tmit-K^m 

Catástrofe en Blanca 

La sierra de Solan, amenaza de nue
vo" al infOftunado pueblo de Dianc»-
con sus desprendimientos y desgracia
damente con mas grave peligro que 
en la primavera última. 

Las últimas lluvias han movido blo
ques enormes que amenazan caer y 
destruir los edificios de aquella villa. 

La consternación en aquel pueblo es 
inmensa. 

El ingeniero gefe de obras públicas 
de la provincia, Sr. Morales, se encuen
tra ya en Blanca, para adoptar todas 
las posibles medidas de precaución: y 
el Sr. Gob'rnudor civil de la provincia 
le ha autorizado para que haga los 
gastos precisos con cargo al sobrante 
del presupuesto que se hizo cuando se 
presentó el mismo fenómeno hace a l 
gunos meses. 

Dicha superior autoridad ha comu
nicado tan triste suceso al Ministro de 
la Gobernación y ha recomendado al 
Ingeniero Sr. Morales, to las cuantas 
medidas de previsión exijan las cir
cunstancias. 

--'̂ •«^^MMüakh ' * H K I M I I M I * » — 

CARAVACA 
CONSUMOS. 

En un escrito presentado á la Junta 
repartidora, se ha pedido la anulación 
del reparto de consumos de aquella 
ciudad, correspondiente al actual año 
económico, por adolecer de defectos 
que la ley califica de vicios de nulidad. 

Los motivos principales en que se 
funda dicha petición, son: 

El haber infringido al formar el re
parto las disposiciones de los artículos 
40 y 82 del reglamento de 21 de Junio 
de 1889, porque del importe de los de
rechos para el Tesoro y recargos mu
nicipales, no se ha deducido el cupo 
parcial de granos ó líquidos. 

Que las consecuencias de semejante 
infracción de la ley, no son otras que 
las de favorecer en el repartimiento á 
los grandes propietarios é productores 
de granea ó líquidas, perjuolcando á la 
masa general de contri biíyentes y es
pecialmente á la ola e media, que es la 
única spbre la que es posible que se 
hagan efectivas las injustas cuotas que 
se le imponen. 

Que como el tipo de gravamen indi -
vidual solo puede hoy quintuplicarse 
con arreglo á la ley, aunque los gran
des cosecheros de granos y líquidos 

y los ricos propietarios sean incluidos 
en la primera categoría, si constan sos 
familias de pocos individuos, vi*>nen á 
satisfacer una cuota inferior á la que 
se impone á la generalidad de los con
tribuyentes de la clase media. 

Y por último, que como consecuen
cia también de tal infracción de la ley, 
se ven precisadas por ella las Juntas 
repartidoras á distribuir entre las cla
ses media y jornalera casi todo el cupo 
total, 6 gravan enormemente á la pri
mera con detrimento de la justicia, ó 
fijan á la segunda cuotas escandalosas, 
que después no es posible hacer efecti
vas, si es que dichas j antas no apelan 
al medio, como ya se ha hecho mas 
de una vez, de incluir en los repartos 
nombres de personas imaginarias, á las 
que han impuesto crecidas cuotas que 
no se pueden recaudar, con perjuicio 
de los intereses del municipio. 

Tales son los motivos en que está 
basado el escrito pidiendo la anuiacirn 
del reparto de consumos de Caravaca. 

Ahora falti saber como se resolverá 
esta cuestión, que parece llamada 4 dar 
bastante juego. 

Los suministros 
á la Diputación provincial 

Ha llegado á nuestro conocimiento 
que la Comisión provincial viene estu
diando detenidamente los suministros 
de víveres á las casas de beneficencia, 
encontrando errores de tal magnitud 
que, sisón ciertos, deben corregirse in
mediatamente. 

Cierto que, como ios pagos de la Di
putación son tan lentos y tan difíciles, 
hay que contar con que el precio de los 
suministros sea algo elevado; pero QOB 
aseguran que la Comisión provincial, 
en el estudio á que aludimos, ha encon
trado grandes exageraciones, que co
rregidas discretamente producirían una 
economía de bastantes miles de duros 
al año. 

Algo ha de haber sobre este particu -
lar, coando el Sr. Gobernador, en sa 
hermoso y sentido discurso cuando 
se constituyó la actual Diputación, hizo 
muy dicrectas y atinadas alusiones á 
dicha materia, que indudablemente na
cieron de un detenido estudio. 

Bien merece la pena que la Comisión 
provincial facilite sus cálculos á la 
prensa, para que asunto de tanta mon
ta se discuta y aquilate, pues en la con
ciencia pública hay la convicción de 
que con energía y buen deseo se pue
den hacer glandes economías en el pre
supuesto de aquella corporación, tan 
necesitada de normalizar su vida admi
nistrativa y regenerar su tristísima si
tuación económica. 

No perderemos el asunto de vitta. 

EFEMÉRIDES 
B Diciembre. 

« 
1436.—Terremoto en Ñapóles que 

destruyó parte de la ciudad. 
1541.—Eotra en Murcia el Empera

dor Carlos V, que fué recibido por el 
Teniente Corregidor Francisco de Mo
lina, por el muy magnífico Caballero 
Comendador Andrés Dávalos, Corre
gidor y Justicia mayor de Murcia, Lor
ca y Cartagena, por Diego de Lara, 
Antón Saorín, Bozmediano de Arroniz, 
Luis Pacheco, Cristóbal Riquelme, 
Cristóbal Fontes, Rodrigo Puxmarin, 
Pedro Rodríguez de Aviles, Pedro Fus-
ter de Villau'jva, Juau de Balibrera de 
Santa Catalina, y otros hombres bue
nos, regidores y jurados de la ciudad 
que tributaron á la imperial persona 
ostentoso homenaje de fidelidad. 

Al llegar á la Catedral, el Dean don 
Sebastian Clavijo esperó al emperador 
en la puerta, y eu un altar provisional, 
detuvo á la imperial persona, tomó un 
misa!, que lo abrió por los Evangelios, 
y una cruz, y visto por S. M. dicho 
libro, se descubrió quitándose el som
brero qu&traía puesto sobre la cabeza, 
puso su mano derecha sobre el misal y 
cruz, y dijo q ie juraba guardar y res-


